
URGENTE PRUEBA PROCESAL 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 N° 12-15 
Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 
j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5081 y 5082 (o 3153987621 línea celular temporal)  
Santiago de Cali 

 
    
Oficio No. 114 del 16 de noviembre de 2022. 
 
Señores: 
-CLÍNICA VALLE DEL LILI 
-CLÍNICA IMBANACO 
 
E.S.M 
 
 
 
Radicado:        7600140030082022-00059-00 
Demandante:  ADRIANA ALZATE VALENCIA Y OTROS 
Demandados:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
Proceso:           VERBAL RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL-SEGUROS. 

 

 
Para los fines legales, me permito transcribir lo ordenado en auto interlocutorio 
No. 2694 emitido en audiencia pública celebrada el día 16 de noviembre de 
2022, que dispuso el decreto de pruebas y que en lo pertinente indica: 
 
“(…) 2.4 ORDENAR a LA FUNDACIÓN VALLE DEL LILI y A LA CLÍNICA 
IMBANACO, que en el improrrogable término de diez (10) días contabilizados 
desde la recepción del respectivo oficio, aporten al Despacho la historia clínica 
del señor RUBÉN DARIO CERÓN GRISALES, en lo posible comprendiendo el 
tiempo de 1998 a 2020(…)”. 
 
 
En consecuencia, sírvase atender la anterior orden judicial. 
 
Atentamente,  
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